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II. Autoridades y personal

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

23155 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 1999, de la
Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y de la
Pequeña y Mediana Empresa, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de puestos de trabajo provistos por
el procedimiento de libre designación, en las Conse-
jerías y Agregadurías de Economía y Comercio en las
Misiones Diplomáticas de España.

De conformidad con los artículos 20.1, c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y 38.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Esta Secretaría de Estado ha dispuesto hacer pública la adju-
dicación del puesto de trabajo especificado en el anexo a la pre-
sente Resolución, que había sido convocado mediante Resolución
de 8 de septiembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 15),
para ser provisto por el procedimiento de libre designación.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de reposición en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación
ante el mismo órgano que lo ha dictado, o recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses ante el órgano judicial
competente (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 12 de noviembre de 1999.—La Secretaria de Estado,
Elena Pisonero Ruiz.

ANEXO

Convocatoria: Resolución de 8 de septiembre de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» del 15)

SECRETARÍA DE ESTADO DE COMERCIO, TURISMO Y PYME

Puesto adjudicado:
Número de orden: 1. Puesto: Consejería de Economía y Comer-

cio París OCDE. Nivel: 29.

Puesto de procedencia:
Ministerio, centro directivo, provincia: Economía y Hacienda.

Dirección General de Política Comercial e Inversiones Exteriores.
Madrid. Nivel: 30. Complemento específico: 3.193.140 pesetas.

Datos personales de la adjudicataria:
Apellidos y nombre: Ibarrondo Guerrica-Echevarría, Susana de.

NRP: 0138742913. Grupo: A. Cuerpo o Escala: 0601. Situación:
Activo.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

23156 ORDEN de 22 de noviembre de 1999 por la que se
resuelve el concurso para la provisión de puestos de
trabajo en el Instituto Nacional de la Salud, convocado
por la de 5 de julio de 1999.

Por Orden de 5 de julio de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
del 16), se convocó concurso para la provisión de puestos de
trabajo en el Instituto Nacional de la Salud. Una vez realizado
el procedimiento establecido en el artículo 20.1.a) y c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Fundación Pública, según redacción dada al mismo por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la anterior, cum-
plidas las bases de la convocatoria del concurso y valorados los
méritos alegados por los aspirantes a los puestos convocados,

Este Ministerio acuerda resolver el presente concurso de con-
formidad con los siguientes puntos:

Primero.—Hacer públicos los destinos definitivos adjudicados
a los funcionarios que han participado en el concurso y que figuran
en el anexo a la presente Orden. Los puestos de trabajo con-
vocados, así como las resultas generadas no especificados en el
anexo, se declaran desiertos.

Segundo.—Los destinos adjudicados tienen la consideración de
voluntarios y son irrenunciables, de acuerdo con lo previsto en
la base novena de la convocatoria.

Tercero.—Los destinos adjudicados serán comunicados por este
Ministerio a las Unidades de Personal de los Departamentos minis-
teriales a que figuran adscritos los Cuerpos o Escalas o, en el
caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, a la Dirección General
de la Función Pública, así como a los Departamentos u organismos
de procedencia del concursante seleccionado.

Cuarto.—El plazo de toma de posesión del nuevo destino obte-
nido será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes al de la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», así como el cambio de la situación
administrativa que en cada caso corresponda. Si la resolución
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de pose-
sión deberá contarse desde su publicación.

Quinto.—El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que, excepcionalmente y por
causas justificadas se acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Sexto.—Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos.
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Séptimo.—De conformidad con lo dispuesto en artículo 2.c)
del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto, los funcionarios
en situación administrativa distinta a la de servicio activo se con-
siderarán automáticamente reingresados en virtud de esta Orden
y la posterior toma de posesión.

Octavo.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Ad-

ministrativo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 22 de noviembre de 1999.—El Ministro, por delegación
(Orden de 1 de julio de 1998, «Boletín Oficial del Estado» del
11), el Secretario general de Asistencia Sanitaria, Alberto Núñez
Feijoo.

Ilmo. Sr. Secretario general de Asistencia Sanitaria.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL 
23 1 57 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 1999, del Ayun- 

tamiento de Dólar (Granada), por la que se hace públi- 
co el nombramiento de un Administrativo de Admi- 
nistración General. 

Concluido el proceso selectivo y nombrado funcionario de carre- 
ra de la Escala de Administración General, subescala Adminis- 
trativo, a don Eduardo Aranda Tortosa, con documento nacional 
de identidad número 24.288.955-N, procede hacer público este 
nombramiento, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
25.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

Dólar, 4 de noviembre de 1999.-El Alcalde, Juan de Dios 
Ramírez Alcalde. 

23 158 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 1999, del Ayun- 
tamiento de La Coronada (Badajoz), por la que se 
hace público el nombramiento de un Auxiliar de Admi- 
nistración General. 

Se anuncia que el señor Alcalde, mediante resolución 31/99, 
de 4 de noviembre, acordó nombrar funcionario de la Escala de 
Administración General, subescala Auxiliar, a doña Jerónima 
Horrillo Tello, con documento nacional de identidad número 
34.767.871, vista la propuesta que eleva al Tribunal de selección, 
en su sesión del pasado 27 de octubre de 1999, conforme a las 
bases de selección aprobadas por resolución del señor Alcalde 
de 2 de junio de 1999, y que rigieron la convocatoria. 

La Coronada, 4 de noviembre de 1999.-El Alcalde, Antonio 
Gallardo Calvo. 

23 1 59 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 1999, del Ayun- 
tamiento de Caudete (Albacete), por la que se hace 
público el nombramiento de una Directora de la Casa 
de la Cultura. 

Esta Alcaldía, en virtud de lo dispuesto en los artículos 136 
del texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de 
Régimen Local y 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
a propuesta del Tribunal calificador, ha decidido el nombramiento 
de doña María Sánchez López, con documento nacional de iden- 
tidad número 07.547.664-X, como Directora de la Casa de Cul- 
tura, Escala Administración Especial, subescala Técnica, clase 
Cultura. 

Caudete, 18 de noviembre de 1999.-El Alcalde, Vicente Sán- 
chez Mira. 

23 160 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 1999, del Ayun- 
tamiento de Tomares (Sevilla), de corrección de erro- 
res en la de 15 de octubre de 1999 por la que se 
hace público el nombramiento de varios funcionarios. 

Por Resolución de 15 de octubre de 1999 se hace pública 
la adjudicación de varios puestos de trabajo, por el procedimiento 
de concurso, en el Ayuntamiento de Tomares, advertido error en 
la misma, se procede a su corrección. 

Donde dice: «Denominación: Jefe de Negociado de Tesorería. 
Número: 1. Ads: F. Grupo: RPT. Area: Intervención. CD: 20. Datos 
personales del adjudicatario: Gómez Mateos, Francisco José. 
Documento nacional de identidad: 27.290.305-T.)); debe decir: 
«Denominación: Jefe de Negociado de Tesorería. Número: 1. Ads: 
F. Grupo: RPT. Área: Intervención. CD: 20. Datos personales del 
adjudicatario: De la Rosa Tallafet, Francisco José. Documento 
nacional de identidad número 27.290.305-T. 

Tamares, 23 de noviembre de 1999.-La Alcaldesa, Antonia 
Hierro Recio. 


